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Licenciada

Presente

( i j
J '

En atención a Solicitud de Información No, CNR-2016-0224 de fecha 16 de junio
del presente año, en la cual solicita lo siguiente:

1. Copia de razon de inscripcion en el Registro de Comercio del
Fideicomiso Especial para la creacion de empleos en sectores
productivos estrategicos (FECEPE).

2. Copia de escritura de constitucon. modificacion y cancelacion del
fideicomiso especial para la creacion de empleos en sectores
productivos estrategicos (FECEPE).

3. Copia de certificados fiduciarios de participación del fideicomiso
especial para la creacion de empleos en sectores productivos
estrategicos (FECEPE).

La Dirección del Registro de Comercio Informó lo siguiente:

En el Registro de Comercio no se encuentra inscrito el Fideicomiso Especial
para la creación de empleos en sectores productivos estrategicos (FECEPE).
Este se creo por medio de Decreto Legislativo No. 565, de fecha 22 de
diciembre de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 240 del Tomo No. 365,
del 23 de ese mismo mes y año, se autorizó al Organo Ejecutivo en el Ramo
de Economía para suscribir con el Banco Multisectorial de Inversiones el
Fideicomiso Especial para la Creación de Empleos en Sectores Productivos
Estratégicos, que puede abreviarse FECEPE;

Atentamente,

Lic. Edgar Ignacio
Oficial de Inform:~~"'v.
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CentroNacionalde Registros

" l' .'",'.'

ELSALVADOR
UN ÁM O N O S .. AnA CRECE R

Dirección de Regist ro de Comercio
ORC-0110·2016

Para:

De:

Asunto:

Fecha:

Li c. Edgar Flamenco
Oficial de Información Ad-h onorem

Lic. José Mauri cio Emilio Sermeño Pérez
Directo r Registro de Comercio

Información de so licitud CNr-201 6-0 224

06 de julio 2016

En ate nción a su solicitud de información CNR· 2016-0224. Le bri ndo la siguiente resp uesta:

1. Existe regist rada la Escritura Públi ca de Constitució n de Fideicomiso, [Fide icomiso

Especial para la Creación de Empleos en Sectores Productivos Estratégicos, qu e pu ede

abre viarse FECEPE). inscrito al No. 15 de Libro 1039, Otro s Docum entos Mercantil es,

con fecha 9 de marzo de 2005.

2. Existe registrada la Escritura de Modificación de Fideicomiso, [Fideicomiso Especia l

para la Creación de Empleos en Secto res Productivos Estra tégicos, que pued e

abreviarse FECEPE) No. 20 de Libro 1070, Otros Contratos Mercantiles, del día 11 de

agos to de 2005.

3. No exis te registro de Certi ficados Fiduciarios de parti cipación del [Fideicomiso

Especia l para la Creación de Emp leos en Secto res Productivos Estra tégicos, que puede

abreviarse FECEPE)

Con ate nto sa ludo,

Centro Nacional de Registro
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NUMERO CINCO. En la ciudad de , a las ocho horas del día veintiuno de enero dCl

año do. mil cinco, Ante 00, Notario, de
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:
quien es de cuarenta años de

dad domicilio de la ciudad de , departamento de La libertad, a quien conozco
I

ortadora de su Documento Único de Identidad número y
I

; , quien actúa en nombre y representación del ESTADO y

¡~BlERNO DE EL SALVADOR, en su calidad de Ministra de Economia, el cual en adelante

, e denominará "FIDEICOMITENTE", cuya personería DOY FE de ser legítima y suficiente por

,~ber tenido a la vista: a) El ejemplar del Diario Oficial número cien del Tomo número

escientos sesenta y tres; de fecha primero de junio del año dos mil cuatro, en el cual fue
a

) ublicado el Acuerdo Ejecutivo número uno de fecha primero de junio del mismo año, emitido
' _ o

I sor el señor Ellas Antonio Saca González, en su calidad de Presidente de la República de El

z alvador, en el cual consta el nombramiento de la compareciente

I como Ministra de Economia; b) El ejemplar del Diario

I Píicial número doscientos cuarenta, Tomo trescientos sesenta y cinco, de fecha jueves veintitrés

¡ e diciembre de dos mil cuatro, en el cual fue publicado el Decreto Legislativo número quinientos

i esenta y cinco según el cual se autorizó al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía para que

r or medio de su titular o del funcionario que él designe, suscriba con el Banco Multisectorial de

1 Inversiones, el Fideicomiso Especial para la Creación de Empleos en Sectores Productivos

1 pm-atégicos; e} El Decreto Ejecutivo número tres de fecha veintiuno de enero de dos mil cinco

I ue contiene el Reglamento de Funcionamiento del Fideicomiso Especial para la Creación de

mpleos en Sectores Productivos Estratégicos, emitido por el Presidente de la. República Ellas
1

2 I\ntonio Saca González; y por otra parte comparece

1 , quien es de treinta y cioco años de edad, Doctor en Economia y Comercio, de! domicilio

l e la ciudad y departamento de San Salvador, persona de mi conocimiento, portador de su

3
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Documento Único

e, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de Presidente y Representant

Legal del BANCO MULTISECTORlAL DE INVERSIONES, que se podrá abreviar BMJ,

Institución Pública de Crédito, del domicilio dc la ciudad y departamento de San Salvador, co

Número de Identificación Tributaria

el cual en adelante y por Ministerio de Ley se denominará

"FIDUCIARIO"pcrsoneIÍa que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:

La Ley de Creación del Banco Multisectorial de Inversiones, publicada en el Diario Ofici,

, número noventa y ocho, Tamo trescientos veintitrés, de fecha veintisiete de mayo de m

novecientos noventa y cuatro, de la cual consta: Que según su artículo uno es una Institució

Pública de Crédito, de duración indefinida y .que su domicilio es el de la ciudad de San Salvado .

En el artículo trece constaque la Direcci6n y Administración Superior del Banco estará a cargo eF

una Junta Directiva; a su vez el artículo catorce establece que dicha Junta Directiva, esta! lá

integrada por un Presidente, nombrado por el Consejo Directivo del Banco Central de Reserva <F

El Salvador, y cuatro Directores Propietarios y cuatro Suplentes, nombrados por el misn p

Consejo Directivo de las temas propuestas a que se refiere dicho artículo y que los mism s

durarán en sus cargos por periodos de tres años, pudiendo ser reelectos. Que de conformidad cc"

el Artículo diecinueve el Presidente o el que haga sus veces ejercerá la representación legal d 1

Banco, quedando facultado para otorgar todos los actosy contratos en que el Banco tenga intcré

así como también para contraer toda CL1SC de obligaciones a nombre del Banco; b) Certificaci '

extendida por la Secretaria Directora del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de I

Salvador, señora Cannen Elena de Alemán, el día treinta de junio de dos mil tres, dc la cu

consta quc en cl acta de la sesión número CD--veintitrésldos mil tres, celebrada por el Cense

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, el día treinta de junio dc dos mil tres, e

is
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encuentra el . punto(~.úrn~ : X, en el que consta el nombramiento ' del Doctor Nicola Ernesto

2

1

Z Angelucci silva Como Presidente delBanco Multisectorial de Inversiones por un periodo de tres

~ años, a partir del día uno de julio del año dos miltres hasta el día treinta de junio del año dos mil

seis, periodo que se encuentra vigente; e) Certificación del Punto de Acta de Junta Directiva del

Banco Multisectorial de Inversiones, emitida por el Presidente del BMI, doctor Nicola Ernesto

Angeluccl Silva, el día catorce de enero del año dos mñ cinco, en el cual consta que en el Acta de

la sesión de Junta Directiva del número JD-CERO UNOmOS MIL CINCO, de Junta Directiva

del Banco Multisectorial de Inversiones, celebrada el día viernes catorce de enero del año dos mil
I

• cinco; se encuentra el punto número X. mediante el cual se autorizó al compareciente Doctor

o NICOLA ERNESTO ANGELUCCI SILVA para el otorgamiento del presente instrumento en los

.1 términos y condiciones aquí estipulados; Y- ME DICEN: Qu e en cumplimiento al Decreto

2 Legislativo número quinientos sesenta y cinco publicado en el Diario Oficial número doscientos

3 cuarenta, Tomo trescientos sesenta y cinco, de fecha jueves veintitrés de diciembre de dos mil

.4 ~uatrol ya antes relacionado, por. medio de este instrumento constituye un Fideicomiso entre

16 Vivos, el cual . se regirá por las leyes y reglamentos pertinentes y las condiciones que se

16 constituyen en esta escritora así: PRIMERA. CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO Y

BIENES O FONDOS FIDEICOMITIDOS. El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio
17

de Economía, como Fideicomitente constituye el presente Fideicomiso que se denominará
I

1 Fideicomiso Especial para la Creación de Empleos en "Sectores Productivos 'Estratégicos, y

que en adelante se denominará "FECEPE", para 10 cual el Fideicornitente transfiere al fiduciario
1

la suma de QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS .ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
l

~2 con el objeto de que el fiduciario disponga y destine a los fines que se indican en este instrumento.

1 Así mismo serán parte de este fideicomiso los recursos que el fideicomitente decida hacer como

aporte al patrimonio del fideicomiso en el futuro, con el objeto de que el Fiduciario disponga y lo
I
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destine a los fines que se indican en este instrumento. Además, el fideicomiso podrá

:
incrementarse con los intereses, rendimientos o utilidades que resulten de las operaciones ~I:

, mismo. SEGUNDA: NOMBRAMIENTO DEL FIDUCIARIO Y ADMINISTRACION D ~I

o: l<'T Fideicomitente en cumnlimiento al Decreto Legislativo número quiniento

i "....... nt .. v cinco de fecha veintidós de diciembre de dos mil cuatro, nombra Fiduciario al Bane

¡ Multlsectorial de Inversiones. Institución Pública de Crédito, de este domicilio, transfiñéndol

, .~ , ~ . _.0. ... . a en nroniedad Jos fondos va mencionados, haciéndole en este acto

1 .-.~., tradición del dominio nosesión v demás derechos cue le corresponden sobre dichc

1 h;~~ v derechos Fideicomitídos otorgándole 1as más amplias facultades para lograr la adecuad

) v efectiva custodia administración e inversión de los fondos en beneficio de los fines u objetiv s

I de su creación oor lo cual incluve facultades de disoosición v amplio poder en cuanto derechD

, h._ io. TERCERA. DENOMlNACIONES: En el transcurso del presente Fideicomiso

1 ··..,: ......án las siguientes denominaciones: A. Fideicomitente: será el órgano Ejecutivo en 1

1)"''"'0 de Economía: B. Fiduciario: El Banco Multiscctorial de Inversiones; C. Fideicomisari :

,.. _ •• L. an ohtenido la calificación de beneficiario de conformidad a los criterio •

i condiciones v nrocedimientos establecidos en el reglamento de Funcionamiento del Fideicomi o

¡;........cial nara la Creación de Emnleos en Sectores Productivos Estratégicos; D. La dcnominaci n

i completa del Fideicomiso será: "Fideicomiso Es~laJ para la Creación de Empleos ", Productivos Estratéelcos oue se oodrá abreviar FECEPE". CUARTA. OBJET J

I DEL FIDEICOMISO: El obieto del presente Fideicomiso es el brindar apoyo temporal pa a

1 el establecimiento e inicio de ooeraciones de inversiones en sectores productiv s

, estratézicos cue tenzan como consecuencia inmediata la generación de la mayor cantidad y

I ....c...l ..d de emoleos orientados a coadvuvar el desarrollo económicov social delpaís. QUlNT

TmllU"OMISARIOS: El fideicomitente en cumolimiento al Decreto Legislativo núme e

23
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quinientos ,sesent{ :Y:°Cinco de fecha veintid6s de diciembre dc dos mil cuatro, designa Como

,
fidcicomisarios del presente Fideicomiso a las empresas que hayan obtenido la calificación de

, beneficiario, de conformidad a los criterios, condiciones y procedimientos establecidos en el

reglamento de Funcionamiento del FECEPE. . SEXTA. OBLIGACION DEL

, FIDEICOMITENTE: El Fideicomitente tendrá entre otras la obligación de proporcionar al

· fiduciario cualquier infannación pertinente o necesaria para la realización del presente
•
r Fideicomiso, información y documentación que ·deberá estar debidamente auditada. SEPTIMA.

OBLIGACIONES y ATRIBUCIONES DEL FIDUCIARIO: El Fiduciario tendrá las
1

1
obligaciones siguientes: a) ,Destinar los recursos humanos, operativos y financieros necesarios

1
para q~e el fideicomiso cumpla con los objetivos encomendados, los cuales serán costeados con el

I
producto de la remuneración acordada al efecto; b} :Mant ener cuentas y registros contables

•
separados para el manejo de los recursos del patrimonio fideicomitido; e) Preparar los Estados

1
Financieros e informes de cualquier naturaleza que sean requeridos para el cumplimiento de Jos

I
obje tivos del Fideicomiso ; d) Elaborar un .infonne operativo anual y presentarlo al fideicomitentc

s dentro de los noventa días del ejercicio fiscal inmediato siguiente; .'e) : Contratar a la firma dc

1
Auditores Externos anualmente y entregar el correspondient c informe final al fideicomitentc

7
dentro de los noventa días siguientes a la finalización dcl cjercicio fiscal a auditarse, a cxcepción

1
dcl cjcrcicio fiscal del año dos mil nueve que deberé hacerse dentro de los noventa días siguientes

¡ a la fecha de termina ción del fideicomiso; f) Utilizar los fondos fideicomitido s cxclusivamente

1 para el objeto del fideicomiso; g) Llevar a cabo de manera diligente, por medio de personal

L idóneo y _especializado, las labores de supervisión, verificación y fiscalización del cumplimiento,

! por parte de los fidcicomisarios de las condiciones, requisitos y ofrecimientos, en las condiciones

I establecidas en el Reglamento de Funcionamiento del FECEPE y notificar al Fideicomitcnte del

I incumplimiento u omisión de las obligacioncs de las empresas a las que le hayan sido otorgados

2
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2

2
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los beneficios del presente fideicomiso; y h) Todas aquellas que lc sean atribuidas porlasnormas

e instrucciones del Fideicomitente. OCTAVA. OBLIGACIONES DE LO

FIDEICOMISARlOS: Los fideicomisarios tendrán las obligaciones siguientes: a) Mantener I

producción y puestos de trabajo, por un pcriodo no menor alplazoconvenido, salvo fuerza mayc

comprobada; b) Comprobar que el uso de los beneficios sea destinado al cwnplimiento de 1<

inversiones pactadas; e) Permitir la supervisi ón, verificación y fiscalización por parte d

Fiduciario O las personas que éste designe; d) Someterse expresamente a las leyes dc la Repúblic

de El Salvador y a la competencia territorial de los tribunales ordinarios de la ciudad de Sa

, Salvador; e) Restituir al Fideicomiso -Ia totalidad de los beneficios recibidos en caso d

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de su cargo; y 1) Cumplir con todas la

obligaciones que le establece el Decreto,'legislativo número quinientos sesenta y cinco, publicad

en el Diario Oficial número doscientos cuarenta, Tomo trescientos sesenta y cinco, el Reglament

, de Funcionamiento del FECEPE, el presente instrumento y el convenio a celebrarse entre cad

fideicomisario y el fiduciario. NOVENA. DE LAS ACTIVIDADES BENEFICIADAS: 1

i
presente Fideicomiso brindará apoyo temporal al desarrollo de las actividades que aseguren 1

establecimient~ e inicio de operaciones de inversiones en'sectores productivos estratégicos qu
i

r
tengan como consecuencia inmediata la generación de la mayor cantidad y calidad de empleo ,

I
orientados a coadyuvar al desarrollo económico y social del país, siempre que cwnplan con 1

I
requisitos establecidos en el Decreto Legislativo número quinientos sesenta y cinco, publicado e

1
el Diario Oficial número doscientos cuarenta, Tomo trescientos sesenta y cinco, el RegI.amento e

, Funcionamiento del FECEPE, y el presente instrumento. DECIMA. BENEFICIOS

•
OTORGARSE. El fideicomiso realizará transferencias directas a favor de los fideicomisari

1
destinadas a: a) Compensar extemalidades de localización o del proceso mismo de realizar

inversión productiva estratégica beneficiada, incluyendo entre ellas, bonos por generación d

19
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" [presente instrumento, Esta solicitud deberá contener como mínimo 10 siguiente:[rnmejial ] la I

17 1empleos y de niveles salariales, importancia de la inversión; beneficios solicitados y justificación I

24 LIdis:·::;poc.::ID:'bili=·da=d::....=finan=::.c:ie:::ra=--CXlS=·:::ten=t.:.e.::....=IV)~.:.A2P::.r.:.ob.:.a:::C1::.·0:::' n::::-.:E:n::....:b.::as.:.e::....=a-.:l.::o-.:an=ten:::::·o:::r_e:::l_C:::::ODU:::::·t.:.é_C::.alifi:::::':.:c.::ad.:.o:::r:..-JI

de los mismos; así como otra información que el fiduciario estime necesaria; 11) Remisión: las
18 [ [

19 I solicitudes recibidas por el fi.duciario serán remitidas al Comité Calificador para que este proceda 1

2 3 Iconformidad con los objetivos del fideicomiso, la importancia de la inversión para el país y la I

inversión se generen por 10 'menos doscientos cincuenta empleos permanentes; e) Que se
81 I

71 inversiones nuevas en instalaciones existentes; b) Que como resultado directo de la nueva 1

6\ siguientes criterios: a) Que se invierta en instalaciones productivas nuevas o que se realicen 1

Comité Cali:ficador como fidcicomisarios del presente Fideicomiso deberá cumplirse con los
e I [

20 Ia evaluar dichas solicitudes; l IT) Cali:ficación: El Comité Calificador procederá a CMÜUar las I
solicitudes presentadas, verificando el cumplinúento por parte de las mismas de los requisitos y

21 I [

.--""," C_nl", .. Set>k'" Cri n. ..
ACOJ.$UCRA!:D I IU.

9 I demuestre que el salario promedio mensual de los nuevos empleos generados es igual o superior a 1

16 1inversión a realizarse, cuantificación económica de la inversión, .proyección de generación de 1

" [ las condiciones y requisitos establecidos en el RegL.mento de Funcionamiento del FECEPEy el [

2 2 1 condiciones establecidos en el Reglamento de Funcionamiento del FECEPE y considerando su 1

13 I presente Fideicomiso presentarán sus solicitudes por escrito al Fiduciario. las que deberán reunir 1

productivos estratégicos. DECIMO SEGUNDA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA
11 I I
12 ICALIFICACION: 1) Solicitud: Los interesados en , ser calificados como beneficiarios del I

empleos, C!>sto d~;:"a~c~o': '~ servicios básicos y de protección ambiental; b) Aprendizaje y

entrenamiento' de personal salvadoreño por medio _del otorgamiento de bonos; c) Otros
2 I - , , ."

instrumentos financieros que sean necesarios para cumplir con el objeto del fideicomiso.
3 F'::":'::=~=--':=--':---~---------:"------~--_':'-_-------j

DECIMO PRIMERA CRITERIOS DE CALIFICACIÓN : Para poder ser ca1ificados por el
'1-- - - --- - - - - - - ---- ----'----- --'-----1

doscientos dólares de los Estados Unidos de América; el) Que se trate de inversiones en sectores
. 10 r--:-- I
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procederá a aprobar en su caso las solicitudes presentadas, lo cual hará del conocimiento del,
fiduciario remitiendo el acuerdo respectivo para 105 efectos correspondientes. Y) Firma d

Convenio. En caso de haber sido aprobada la solicitud, y una vez recibida la notificación d

aprobación del Comité Calificador, el Fiduciario procederá a firmar un convenio con el respectiv

fideicomisario, documento que deberá contener como núnimo el detalle de la inversión

, realizarse; cuantificación económica de la inversión; proyección de generación de empleos y d

niveles salariales; importancia de la inversión; y otra información que el fiduciario estim

I
necesaria, asi como los beneficios otorgados; forma y plazos de entrega, y las obligaciones

I
cargo del fideicomisario. DECIMO TERCERA. DE LAS INVERSIONES EN SECTORE

PRODUCTIVOS ESTRATÉGICOS: Para los fines del presente Fideicomiso se entenderán po

inversiones en sectores productivos estratégicos las siguientes: a) Aquéllas que favorezcan e
.

I
forma intensiva el desarrollo y/o' complementación de la cadena productiva, donde la industri

I
nacional no se ha desarrollado o no se cuenta con una ventaja competitiva en relación a los otro

,
morcados; b) Las entidades productoras de bienes o servicios innovadores para el desarrollo d

i
nuevos sectores económicos del país, ya sea por su aplicación de nuevas tecnologías o técnicas d

i
producción, o por la alta generación o agregación de vator a recursos o capacidades existentes e:

, el país; e) Las dedicadas a tecnologías de la información, tanto en la producción de equipo

I
electrónicos como computadoras y similares, como las dedicadas al desarrollo y producción d

I
software, programas, paquetes, procesos o sistemas infonnáticos o de procesamiento de datos y 1

prestación de servicios de información exclusivamente al exterior denominados "centros d

I
llamadas" o "call centers"; d) Aquéllas destinadas a consolidar la industria textil y de

, confección por medio de la producción de materias primas que permitan complementar la caden

1
de suministro. En este caso podrán otorgarse los beneficios sin que para ello sea necesario

I
cumplimiento de lo establecido en el Art. 12 literales b) Y e), del Reglamento de Funcionamient
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DECIMO cUARTA. p'LAW DEL FIDEICOMISO: El presente .fideicomiso ae constituye
,

para un plazo que vence el día treinta y uno de mayo del año dos mil nueve. DECIMO QUINTA.

MODIF1CACIÓN: .,·.El Fideicomitente podrá hacer las modificaciones necesarias e

indispensables, al presente instrumento, las cuales serán precedidas de la emisión de un Acuerdo

s Ejecutivo"en : el .Ramo de Economía, '. en el que ' se consignarán los aspectos a modificarse,

1 otorgándose posteriormente el instrumento pertinente el cual estará sujeto a las formalidades que

s la ley señale para este tipo de actos.'DECIMO SEXTA. CAUSALES DE LA TERMINACION.

o, El presente .fideicomiso .se tendrá por terminado por ' el vencimiento del plazo. DECIMO

o SEPTIMA: LIQUIDACION. Con el fin de cumplir con el mandato del articulo cinco'del decreto

I legislativo número quinientos ..sesenta y .cinco, publicado en el Diario 'Oficial de fecha jueves

2 veintitrés de diciembre de dos mil cuatro" al vencimiento del plazo del presente Fideicomiso el

I
fiduciario procederá a practicar la liquidación del, fideicomiso, en un plazo que no exceda de

4 ciento veinte días , contados a partir del día treinta Y uno del'mayo del año dos mil nueve. La

I
liquidación así practicada deberá ser no~cada al Ministerio de Economía, entregando a su vez un

!f'j ejemplar de dicha actuación a la citada Secretaria de Estado, obligándose ésta a su vez a conservar

en sus . archivos un ejemplar de dicha liquidación. Si una vez practicada la liquidación del,
Fideicomiso existiere.. en ese momento algún remanente en el Fondo, pasarán los bienes

1

19 fideicomitidos deberán ser transferidos de inmediato al Fondo General del & tado. ·DECIMO

zo
OCTAVA REMUNERACION. La remuneración a cobrar por parte del Fiduciario del presente

Fideicomiso será de hasta VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
1

zz AMÉRICA ANUALES, liquidados anualmente. Dicha remuneración servirá para cubrir los

23 costos derivados de los recursos humanos, operativos y financieros necesarios para que el

fideicomiso cumpla con los objetivos encomendados. DECIMO NOVENA.
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NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones, infOIJIlCS y comunicaciones se harán por escrito y
1

, se entregarán personalmente o se enviarán por cable, telefax, telegrama o medio magnético e

1
electrónico en las oficinas principales del Fideicomitente o la persona que este: delegue. En el Ca¡(

1
de notificaciones, informes y comunicaciones para el fiduciario, se harán por escrito y s

s
entregarán utilizando los medios en esta cláusula dichos para el caso del fideícomitente, en la

¡
oficinas principales dcl fiduciario. VIGESIMA. ACEPTACION DEL FIDUCIARIO. a

, estado presente desde el inicio de este instrumento el Doctor NICOLA ERNESTC

¡
ANGELUCCI SILVA de las generales antes expresadas y relacionadas y en el carácter en qu

•
actúa y de conformidad al Decreto Legislativo número quinientos sesenta y cinco de fecha

I
veintidós de diciembre de dos mil cuatro, en nombre da la Institución que representa, ACEPTP

1
EXPRESMfENTE el cargo de fiduciario y la tradición del dominio, posesión y demás derecho:

, que en este acto se hacen al Fiduciario, dándose por recibido materialmente: de los Fondo

I
Fideicomitidos, aceptando de la misma forma las condiciones que se relacionan en el present

1
contrato y se obliga a cumplir estrictamente las obligaciones que por ley corresponden a

, Fiduciario. VIGESIMO PRIMERA. RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. E

¡
Fiduciario será responsable hasta el límite de los bienes o derechos transferidos al fideicomiso

t
por cualquier acto culposo o doloso que él o sus dependientes realicen. VIGESIMO SEGUNDA

1
LEY APLICABLE, JURISDlCCION. En lo no dispuesto en el presente instrumento d

, constitución de Fideicomiso, el mismo se regirá por las cláusulas y por las disposicione

1
aplicables del Código de Comercio y otras Leyes de la República de El Salvador según sea el cas

y en 10 pertinente y aplicable. Las partes expresamente se someten a la jurisdicción de lo
1

Tribunales de la ciudad de San Salvador. Presentes desde el inicio de este acto en su calidad d,
I

testigos, los señores , quien es de treintay Set

1
años de edad, Abogado, del domicilio de la ciudad y departamento de , portador d
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, y quien es de cuarenta y cinco 'años de

edad, Abogado y Notario, del domicilio de la ciudad y departamento de , portadora

de su Documente Único de Identidad número y

, quienes conocen a los comparecientes, reúnen las condiciones

generales y especiales que la Ley requiere para testificar en esta clase de actos y 10mismoque yo,

I vieron, oyeron y entendieron el tenor de sus declaraciones anteriores y dan fe junto conmigo de

1 que los comparecientes se :encuentran en su sano-juicio y en completa libertad física y moral para

I otorgar el presente instrumento. Así se expresaron los comparecientes en las calidades en que

I ¡actuaron, a quienes expliquetos efectos legales del presente instrumen~ol y leído que les hube

I fntegramenle, en un solo' acto ininterrumpido, en presencia de los testigos, manifestaron estar

! ¡eonfonnes con el cont~do del mismo, ratifican su contenido y fumamos. DOY FE.
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SO ANTE MI, del folio DIEZ FRENTE al folio QUINCE VUELTO del
LIBRO OCTAVO DE MI PROTOCOLO, que vencerá el veintidós de
diciembre del presente año; y para entregarlo al BANCO
MULTISECTORlAL DE INVERSIONES extiendo, firmo y sello el
presente testimonio en San Salvador, a los veintiún días del mes de enero
de dos mil cinco. ~
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Ueda. Ana ~lizabeth--m'era 1'6
ReGISTRADO..

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 15
DEL LIBRO No: 103 9 DEL REGISTRO DE OTROS
CONTRATOS MERCANT ILES . DEL FOLI O 10 4 AL FOLIO
117 FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador , nueve de
marzo de dos mil cinco.

Inscríba se el anterior Testimonio de Escritura
Pública de CONST ITUCION DE FIDEICOMISO .
DERECHOS : EXENTO ; p resentado en este Regi stro a
las once horas y veintitrés minutos , del día
nu e v e de ma r z o de dos mil c inco , según asiento
número 2005065352 .

GISTRO DE COMERCIO : DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS
MERCANTILES : San Salvador, a las once horas y
cuarenta y cuatro minutos del día nue v e de marzo
de dos mil cinco .
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NOMERO DIEZ .- LIBRO CINctJENTA y SBIS.- En l a ciudad de a las catorce

hor as del dla veint i nueve de j unio de do~ mil c inco . Ante mi , ,

Notario, de este domici l i o , y testiqos hábi l es y de mi conocimiento que de spués diré ,

COMPARECEN, po r un a part e: quien e s de

cu a r e n t a a1l.os de edad , econo mi s t a , de l domic ilio d e la ciu da d de

departament o de La Libert ad, a quien c ono zc o po rtadora de su Docum ento Único d e

Identi dad núme r o
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SESENT~ y TRl;' ''l · ..l. f .....),;> . ,. A, "

ub l i c " rlo el Acuerdo z t e cue t v o ..." ... =0 A, O, A_' ..¡

emi t i do o r el ,e', Elia ,,_ .. o r , . .. ."

ReolJ:blica de El Salva do r e n e l cu a l ~on ,. ~ ... elI

Yola nd a zucení a Mart i na Mauo"'a rl.. r.:'v irl i " ...~ M; ,. .,
I

, del Dia r i o Ofici al nUmero do s c i e n t o s cua e T ,

I f e cha j ue v e s ve i n t i t r é s d e diciembre de l 4/'\ ' " .. • • o ,

2 el Decre t o Leqi s l a tiv o nUmero ouin i entos sesenta v c i nco ..,. , " ., .,
Ór ga no Eiecutivo en el Ramo de Ec on omi a Dara cue Dor _A, A, .. , A.'I

• funcionario cue é l d es í c ne suscribie ra con .. 1 ~. c o Mll1t' ' _.
" -,

, Fideicomi s o ESDe c i a l Dara l a Cr eac i6n de Ero leos en Se •
e l El Dec reto Ejec utivo n Ume r o tres d e fecha veint i u no ..la ~.. <>.. " ..l. .. ~ "¡

.7. publ i c a do en el Diario Of icial nume re di ec iocho Tomo . ..- -,
dia veint i s é i s de en e ro d e l nre s ente añ o. aue c ont i e n e e l e ~en A.I

, del Fide icomiso Especial para lo Creaci6n de Ero leo •• secec r .. .

I Es t r a t é gi c os, emitido po r el Preside nt e d e la Rep1iblica El ias Ant o n " o "l. r, ...
n dl Dec re tos Ej e c u t i vos nUmero d oce. d e fec ha c ua t ro de marzo d e dos " m' ,

2 ve i nt i c uatro , de f echa veintiun o d e abril de do s mil cin co nubl i c a do s en el Di a r i o

~ 3 Ofic ia! nUmero cuarenta y cinco Tomo t res c i e nt o s ses e n t a .. seis de fe ch a cuatro d@

:. marzo d e l eñe do s mi l cinco , y n Umero setenta v c i n co Tomo t r es c i en t o s s esen t a v ee t s

2

2
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a su ve z es fiduc i ari o de l Fi deicomiso Es ocia ' ar a 'r ..
- - " 09 s. ..

Produ c tivos Es~até~icos mle nu ede ~brevia rse FECEPE del .-Iomic~"o d" 'a c~"dad d- S"'..

Salvado r con NQme ro de I de nf"ifi "''''ción 'l' ..il'.u 'P" ...,..i ",

en ad lant e d. "'E l .,~. o ' EL

FIDUCIARI O" , ....e rsone r la .... e do fe de se 1 ...1 , 1ma f e . .. .. .
vista: a l La r.ev de Creac ión del Banco Mul r í .eec to • • • • r nv . .. C H •• " _ __ . ,

i Diario Ofi cial número novent a v ocho Tomo t r e s c i e tos v. t'· _"s , echa

, v e i n t i s iete d e mayo d e mi l n ovec í.e n ecs novent a v cue t r e de la c ual cons t a: nue senú n

I su a rticulo uno e s una Inst i tuc i 6n Púb lica de Crédito , de du raci6n indefinida v nue su

I domi cilio e s e l de l a ciuda d d. san Salvador ; En el art i culo t r e ce consta cue l a

, Dire cci6n y Admin i straci6n Supe rio r del Banco es ta rá a carno de una Junta Directiva; a

l
su ve z el a rticulo cator ce establece que di ch a iunta di rectiva , es ta r! i nten rada cor

, un Pr e s iden te , nombr ado por el cense-te Direc t ivo del Banco Cent r al de Reserva de El

I Salvador, y cua t r o Di rector es Propietarios y cu a tro Su"'lent es , nombr ad os "'or el mi smo

Consejo Di r ectivo de l as t e r nas propuestas a que s e r efi ere di cho a r ticulo v nue los
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a partir del dia uno de 1ulio de l a fio dos mil tres

,.... , ....... n" ' '''''' n ne nQ" ro, 1 ...... .. . "'e

nt

rdc de tres a tl.os
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a de l a sesión
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91 Qi rectiyo d el Ra nco Centro } de BMern d e El Sa l Vador 1 d ' " t re inta d iunio de d M I
B ien e

71 Co meo &10 0 1 d e Alemán e l dio tre i n ra de jnD i o d e dos mil v e, de la Clla ' cons ta m l e I

5 1 ph l1g4 c 1ope, a nqm b re del BODCO " bl Ce rti f i c a ción extendidA p o r ] 0 Secretar i A I

31 ' i' representaci ón ' e ga' de' B'oco quedendo fac u ltado par!! arorq · r todos 'os actos l' I

------

.... ..... e-...........,,~ ..-•
.. CO ",stllCflAC'DE ...

21 conforn 1dad c c n e' h rt 1cn'o d ieC inU eVe e' Pres i de nte o e ' qu e ha,; ' 'liS " eces eje r ced' I

17 ! cinco . ante las o f i c ias notaria les del Licenciado

11 I Nicola Ernes to xnee rucc t Silva como

19 I MIL TREINTA Y NUEVE de Otros Contratos Mercant i les que ll eva el Re qi s t ro d e Comerc io,

15 I Emp l e o s en Sect o r e s Productivo s Estra t égicos

18 I inscrita el d ia nueve de marzo de l afio dos mi l cinc o , al mIDIe r a QUINCE del Libro UN

2.0 I en la cual ent r e o t ros cons t a : al Que s e n ombr6 como fiduciario del Fideicomi s o

23 I Creaci6n d e Emp leos e n Sectores Productivos Estratégicos es e l b r inda r apoya tempo r al

13 I h a s t a e l dia treinta de junio del a fio d os mil seis

24 I para asegura r e l establ e c iJnie n t o e inicio de op e raciones de inversiones en se c t ore s

14 I e l La. Es c ritura Públi c a de ConstituciOn de Fideicomiso Es pecia

2.2. I Multh e cto r i a l de Invers i o n es ; b) Qu e e l obj e t a del Fideicomiso Especial para l a

10 I mi l tres! se e n cuentra e
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Ot'i c i al número CIENTO SIETE Tomo TRESCIENTOS SESENIA y SIEn, de fe c ha d i ez de j unio

PIUMERA HODIFICAC~ON : Que po r med io del presente i n s t rum e nto. en e l Cjarácte r e n qu e

, - - - --, - - :105 mil c inc o, a l número QUINCE del Libro UN

.. _- - - - - .. - - ..- --- 'e r c a n t i l e s que l l e va e l Registro de Come rcio .

21 m'j'Or ca ntidad l ' cali dad de emp'eo' o ri e nta d o s a co ad ¡pm a r e l de sarrollo ec onóm i c o ~' I

5 1 01r e t j ,ra d 1 Brv:T ce ro enar TO ' dos mi 1 C' neo ee J eb r ada eo J a c1 "da d d" San S" yad Or e ' 1

4 1 t rei n'" l' n no de m"'J(Q d "'1 afio dOS ro , ' PHelFe dI "'e t ' f' ce c ' on de ' Pilot o VU d " Ju nta 1

B I Ejecutivo UA ºCI ! - - _1

'7 1 eompareden! · es tll facu lta do pa r .. oto rgar el present e l O"it rpmen to 9) Ae"e r do 1

31 ,oc;a l de l p "ls "c l no" el Eld 1c om' 5° ' e c o nsn t " y6 p .H a PO p l -1

10

- - ...- -~ - -- ~ ~_ _ -' L ' - -_ ! - , - - las c ondicione s y t e rmino s esta b lec idos e r. la

11 1 de d OS lIU.l c lnc o . en el que se con~ ~g: p f s e n d 1

16 1 c ompa r ecen , y con el fi n d e dar cume o e Art lc o dJ.g d gch Q 1

l B 1 otorgada e n e~tll ciudad, a la~ oc h o hora s del dl a veintiuno de e ne r o del a l'lo d o s mi l

121 e .:!! critura. d e con s ti tuc iÓ n o pap 1 aro lt1 CrcaqOn de Empl e o, en 1

"

1'7 e n Se ct ores Productivos Estratégicos,

16 1 a eJ, i<-eg.l ament o de runc;¡,onallUento d e.! n.a p p p I

19 I cinco, an t e l os oficios no t a r i a l e s del Li c e n c iad o

2 1 "'J.l..L.> ·.·" :"J,l'< H'" 1 l'< v:..v:.. ae ut:ro:;¡ I,.on't:raco s r .

131 Sector e.:!! Produc t ivo.:!! Estrl g , y qu t n US

20 I .<.. ;:1 ... ....... .. t:: ....... ... 0 l1ueV6 cs ma l:: ;¡;O c eJ, cU l O 1

221 ? Ol:: llIec;¡,o c e .J,d e ua .! s e coos c J.t:u yo eol I'- :L' 1

24 ! ,¡" t:: y y I<t:: 'l .... CUIl"' "I;,O re speccJ.VO, s J.en ao ...os y 1
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.l Fideicomitente del incum limiento u omi:!li6 de r , b'1 ., ,..

l as "'''8 les neven s id.o • s ' s b .... .. ., .
terce ros , en su ca s o' tI ' Sustituvese e l , it. ..a 1 - a l' de L. - , O..... 3V "

Obli"'ll c ionos de l o . Fid.eicoaú.sar ios el cual eda r eda c arl' .. i · M~ ... .. n

I ercduccí.on v euee t oa de trllba;o nor un oer l odo n o meno r al o l a zo conveni do s a l v o

fu erza mayor ccrncrcbeua . Para v e rificar e l c urnol imie n t o de l a oblioaci6n del

fide!com!sario de mantener l os ouestos de trabaio acordad os se " cmará "''' cuenta el

n~ero oromedio de eceeece de r.rabe t c aue .1 fideicomisari o haya mantenido

mensualmente d u r a n t e cada ,"o fisca l comorend ido dentro del eae ee co nve ni do . No

obs t a n t e lo anterior en ninoOn caso e l número de Duestos de trabai o podr' ser i nfe rior

• doscientos cincuenta mens uales ; nI) Sustituye s e el literal " e ) " de La cláusula

octava Obl! aciones de los Fideico~sarios, el cual queda r ed actado as i : Res t ituir al

Fideicomis o los bene fi c i os relacionados • cada i nc umplimie n t o e spec ifico que 1..

a ud itorias practicadas r efle jaren , en la prop orci6n en que para cada dest ino neven

s ido recibidos durante el a~o audi tado ; salvo el i nc umpl i mi e nt o de lo es t a bl ec i do en

l . l etra - a" de l art i culo d i ez del Reqlamento de Funcionamiento de l FECEPE, en c uyo

cas o los fideicornisarios estar'n obligados a res t i tuir al fidei comi s o l a totalidad de
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n'c,H a a c í.en . t ri bu l d os . 0 . ' ""c" · ' · _. v í "U" " _ o de ~'''n ...i c n emí ...rrt c d e I

FECEP E ; V1 SU:5ti tú as e 10 el! s ula nov na "o'" l lls Ac tivi d adEl Il Sel"lo f:i.c i llda lll " r "

s iauiente, la cual s e de nomi nar! "O- La ll Ac t i v i dade s Benefi c iada s v De La s OD&racio ne s

D. :Inversi6 n " " cua l ""ed"''",a reeeceec e o"l.. 1... .. • E l -,

b r i n da r a aco vo ternoaral al de s a r r o l l o d e a c tividades ~ e a 5 e~ ' ren e l es tabl e cimie nto e

i nicio de o pe r aciones de inversiones en s ector es n rodue tivos estratéoicos crue tenaan

, como cons ecuencia inmedia t a la c e n e eecf én d e l a mavo r can~idad "''' l i d''''{ de em""'~o .

, or i ent ad os a coadyuva r el de sarrol l o e conómi co " s oc i a l de l Dai s s i emore aue cwnolan

, con los requi s i t os es t ab l ecidos en el Decreto Lea i s la t ivo número au i nient os sesenta v

, c i nco, ., Reglamento de Funcionamiento de l Fi de i comi llo ESDecial ce r e la Creación de

, Empl eos e n Sector es Pr oduc tivos Estratégi cos " e l instrumen to co nstitutivo del

) Fi de i comi s o . Siempr e y cua ndo s e cumpla con el ce-tete del De cret o Leaislativo número

I qu inientos sesenta y ci nco y e l Regl amen t o de Func ionamiento de l Fideicomiso ESDec i a l

, pa « la Creación d e Empleos en Sectore s Produc tivos Es t r atégicos , e ent end e rá por

, ope raciones de invers i ón , las s iguientes : , ) aquellas que se r eal icen directamen te Dor

I
el beneficiar i o; b l aquellas que se realicen po r el bene fi c i a r i o a través de t e r ce r os
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I Es ....ec ial "'ara la Cr eaci6n de Em....leos en Secto Pr o 'v

, ' u, so'icitude- - - r esc r í.co -, ~~ rI ."_ . ~ _ ~ ... ,_. ....... '- ..
1 r e ....uisitos e stablecido s en el Re lament o de Funcionamiento de l Fide icorni o ~s ec i a l

I ear a la Creaci 6n de Em"'l eos en Se ctor es Pr oduc t i vo s Es t raté .... i ... ... .. el ~ "'.... ..urnenr ...

! cons t itutivo de l mismo. Esta so lic i t ud deber6. cont ene r como min imo l o s i "'uient e : l a

iove r si6n • %eal i za rse , c uant i f i ca c i 6n e con6mica de l a i nvers i 6n e r c veec í.cn de

l - ene r ac i 6n de em"'leos .. de nivel es salaria les im"'or tancia de la i nve r s i 6n" beneficios

I s olicitados v ; us t i f i cac i 6n de l os mismos ; asi como ot ra info rrnaci 6n -e e l f i duci a r i o

¡ es t ime nec es aria : L. sol icitud de be r á a comnat\arse de l os nrov ecces de co ntra tos eue

, Ic r e cenda sus cri bir el i nteresado con te rcer os en su cas o, nara su de b i da anr oba ci 6n

1 po r el Comité Calificador ; V:tI) Sus t.ituy ese el literal "d l " de La c laus ul a Décimo

, Terce ra . De l as Inver s i ones en Se ctores Productivo s E s traté~icos nor el s iaui en te : d )

Aqu él las desti nada s a cons oli dar h . indus t r ia t extil y de l a confección po r medio de

la producción de materias p rima s que permitan comp l ement a r l a cadena de s umini stro . En

lo, ca sos cont.emplados en el Ar t i cul o trece del Reqlamento de Funcionamiento del

Fi de i comiso Especial pa r a l a Cr eac i6n de Empl eos en Sect ores Prod uc t i vos Estr a t é qi cos,

podr an ot.or qa rse los benefi c i os ex cepcionánd os e el cumplimient o de l o es t ab l ecido por
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I cadena nrodue tiva. Para ta l fin en ca da caso d berá em ~ . r se la rres ondiente

I ~ ust i fica c i 6n oor oarte del Comi t é Cal i ficador · V:Z:I I' <:..sti tú"a .... la cláusula

vl l'Tésimo s e"'un da " Le .... ~1."ll icable Jurisd i c ción " nnr l a si~" ·ente i e cual cu .........a

r eda ctada d. la s i l'T ui ent e forma: El Fi deicomiso , e r e - " rá o r '" norma s e

i nstrucciones del Fideieomitente o r lo' di> . " .... .. -.~ , . ~.

Comer c i o v otras leve s de la Retróblica de El Salvador. Las ca rees cnnt ra tante ~ del

fide i comiso desicrnarAn como domicilio esoecial 1& ciudad de Sa n Salvador v SE'

somet e r án exo resamente a la ; ur i s di cc i 6n de s us tribunales ordi narios o a otros med i ns

I alte rna tivos de r e sol uc i 6n de co nfl ictos permit i do s oor la l e I'T i s l a ci6n nac ional . IX)

7 Adici6nese • ,. e sc r i t ura d. Cons tituc i6n del Fi de i comis o en re f erencia l • cláusula

a vigésimo tercera "Audi t oria" , l a cu a l qued ará r edac t ada de l. si"'u i ente f orma: El

a Fideicomiso Especial pa ra la Creaci6n de Empleo s en Sec tores Product i vo s Es trat écri cos

, estará s uj e t o a una audi tori a financie ra ex terna a practica r se cada a~o, la cual será

1 efectuada por una firma de audi t o r e s i ndependientes y conc l ui da dentro de l os noventa

a días s i gui ent e s a la fina 1i zac i 6n del e jercicio f iscal a aud i tars e, a ex cepción de l a

a correspond iente al e jercicio fiscal del . 00 do, mi l nu eve , ,. que deberá hacerse v

co nc lui r s e dent ro de lo, novent a dia s siqui ente s • l a fecha de t e rmi na ci6n del
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18 I de pa r t amen t o de Sa n Salvado r , portador de s u Do cumento Único de Ident idad Núme r o

15 1este medio r a tific an l os comparecie ntes. Presentes desde e l i nicio de este
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acto s

me

,ara l a Crea c i 6n d

•

e por esta e scri t u r a se le hacen. l as

" r o
\

•
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/ _ eecs de ed a d ,
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......

a ra la Cr e a c i ón de Em

v

e por medio de esta e scritura s e r e a l iza n a la Escritura Publica de

'; '.~.! - "'~",:.•-~~.;-~~ ': ' . :/./

. . ......~.,. ... l ~.'

lio d el trres en

'e :s!:o AIlae J,u

H ' en aue a c

- . .

9 I Estratéqico, . CLAUSULA TERCERA:

B I del Fi d e i comiso Especial

I . _. ,
6 el c arA c t tr @ qu t Ua mapifiuu que lIcepta en t o d a :; :;I!::l p

71que por me ch o d p !f i O!JtD,mento !jf! hacen a 1ª I,

51 Ni ; o la Er p u t o ADa 1 ce ; s il i'! de lo!! general e s I

3 l ' , de icami sarlos de ' a s Ob 11;!!c i on e .!J !! .!J I! cargo d"raote e l per Iod o a Oll!l aud itado 1

A _ ......C_...a " • • c .........
AC'OASUC C 11<"'1,.

21 Idomicil io de , Departamento de Sa n Sa lvador , portador de su Documento

;orga n tes , reCnen l as condic i o ne s gene r ales y

17 1cincuenta atios d e ed ad, I ngeni e r o Agr6nomo , del domicil io de

11 IConstituci6n d e l Fidei c omi s o Especial

24 lespec i a les que la Ley r e qui e r e para t e stificar e n e s t a cla se de a ctos y l o ' mismo que

20 - - - de t::reinta

10 1modificaciones

12 'Producti v os Es t r a t é qi cos no cons t i t uyen n ovaci6n a lguna

16 lin,trumento, e n su ca l i da d d e testiqo" los se~ore s , de

22 IÚnico de Identida d Número

13 I referido fideicomi so , e n l os mismos términos ,

14 l o t o r qa do , s a l vo po r l as modificaciones
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mes de junio del año dos mil cinco.

161LIBRO 1 O7O PAGINA r
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SO ANTE MI de l folio TREINTA y CINCO frente a l folio CUARENTA frente

del Libro CINCUENTA y SEIS de mi protocolo, el cu al vence el día

veintinueve de junio del año dos mil seis y para ser entregado al BANCO

MULTISECTORIAL DE INVERSIONEs, extien do, firmo y sello el presente

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, a los veint inueve días del
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if. J}m'id O~'Wtlldo EscobarMenélldez
RE Gi S TRA DOR

10 7O PAG/NA -l.6 2 ,LIBRO20

GISTRO DE COMERCI O: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS
MERCANTI LES : San Sal va dor , a las quince horas y
cincue nt a y t r e s minutos de l día once de ago s t o
de do s mil cinco.

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
REGISTRO DE COMERCIO

..... ~ ' .

Lic. David O:rwaldoEscobarMeIléfldez!
R E GiSTRA DOR i

L - _ J

Inscríba s e el anterior Test imonio de
MO DI FICACION DE FID EICOMISO. DERECHOS : $8 , 87,
comp robant e de pago número 0007196980 , del dia
ocho de agos t o de dos mil c inco ; presentado en
este Regi st ro a l a s once horas y cincuenta y
seis mi nu tos , del día ocho de ag~sto de do s mil
cinco , s e g ún a s i e nt o núme r o 200506~089 .

INSCRI TO EN EL REGISTRO DE COME RC IO AL NUMERO 20
DEL LIBRO No : 1070 DEL REGISTRO DE OTROS
CONTRATOS MERCANTILES . DEL FOLIO 149 AL FOLIO
162 , FECHA DE I NSCRI PCI ON: San~alvador , once de
agosto de dos mil cinco .
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